
 

 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE        
LOS SERVICIOS DE AUDITORÍA DE PRIMER NIVEL DEL PROYECTO         
INDUPYMES 4.0. MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 

 
 

Expediente: 36/2019 
 
 

1. Objeto de la prestación del servicio: 
  
El objeto del contrato es la prestación los servicios de auditoría de primer nivel              
del Proyecto INDUPYMES 4.0. – “Factoría Digital para PYMES Industriales”,          
aprobado en el marco del programa INTERREG POCTEP. 
 

2. Contenido de la Memoria técnica. 
 

Cada licitador deberá presentar una memoria descriptiva del contenido de su           
oferta, comprendiendo - con carácter de mínimo - la siguiente información: 
 

- Experiencia de la empresa candidata en actividades objeto de la          
prestación de servicios. 
 

- Definición del calendario de realización de actividades. 
 

- Descripción detallada de los trabajos a realizar objeto de la prestación de            
servicios prestación de servicios que se requieren. 
 

- Presupuesto económico desglosado por número de horas destinadas a la          
realización de cada actividad que sea parte de la prestación de servicios.  
 
El presupuesto deberá incluir los desplazamientos a las reuniones que          
sean necesarias para la correcta realización de la prestación de servicios. 

  
Cada propuesta deberá estar compuesta de una memoria y de anexos. La            
memoria no deberá exceder de 14 páginas a una sola cara (letra Verdana 11,              
espacio sencillo).  

 
Los anexos, para los cuales no habrá un número límite de páginas, servirán para              
documentar la experiencia y requisitos expresados en la memoria, así como los            
documentos mencionados en el apartado “Condiciones de contratación”. Para los          
anexos podrán utilizarse copias escaneadas en formato PDF de los documentos           
originales que deban aportarse. 



 

  
3. Características técnicas del servicio que se oferta. 

  
La Cámara, a través del control de primer nivel, debe garantizar que previa a la               
validación de los gastos, se han llevado a cabo las verificaciones establecidas en             
el artículo 125 del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del            
Consejo de 17 de diciembre de 2013. 
 
Para la emisión de los correspondientes certificados de auditoría, se realizarán           
verificaciones administrativas en las dependencias del beneficiario, referidas a         
los ámbitos financieros y administrativo, sobre documentación original aportada         
por el beneficiario (facturas, nóminas, TC2 y listas detalladas de los pagos            
soportadas por las correspondientes facturas y/o documentos probatorios del         
pago), mediante las cuales se comprobará: 

 
- Que las solicitudes de reembolso sean correctas. 

 
- Que el gasto se sitúe dentro del periodo elegible. 

 
- Que el gasto corresponda al proyecto aprobado. 

 
- Que se cumplan las condiciones del programa, incluyendo la conformidad          

con las tasas de financiación. 
 

- Que se cumplan las reglas nacionales y comunitarias en materia de           
elegibilidad. 

 
- Que los documentos justificativos se ajusten a una adecuada pista de           

auditoría. 
 

- Que se cumplan las reglas sobre ayudas del Estado, las reglas           
medioambientales y las reglas sobre igualdad de oportunidades y no          
discriminación. 

 
- Que se cumplan las reglas nacionales y comunitarias sobre mercados          

públicos. 
 

- Que haya ausencia de doble financiación con otros regímenes u otros           
periodos de programación. 

 
Asimismo, para la emisión de los certificados de auditoría se realizarán           
verificaciones sobre el terreno en las dependencias del beneficiario. Dichas          



 

comprobaciones serán dirigidas a confirmar las verificaciones administrativas        
que se realicen para comprobar: 
 

- Que los servicios estén realizados, o se estén realizando, de conformidad           
con la decisión aprobatoria y con los términos del programa. 

 
- Que el grado de avance de los servicios se ajuste a los niveles de gasto               

declarado y a los indicadores del programa 
 

4. Información y contacto: 
  
Para cualquier información adicional pueden dirigirse a la Cámara Oficial de           
Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Sevilla: 
  

- Persona de contacto:  Javier Cuesta – Departamento Internacional 
- Correo electrónico:  javier.cuesta@camaradesevilla.com  
- Teléfono:  955 11 09 22 

mailto:javier.cuesta@camaradesevilla.com

